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FEMINICIDIOS EL SALVADOR 2006 
TASA POR 100,000 HABITANTES

15.131,169,589177San Salvador

20.06408,65282La Libertad

5.1597,0655Chalatenango

15.74260,36941Santa Ana

8.61313,27527Sonsonate

7.15181,58513Ahuachapan

TASA 100,000 
h

POBLACIONN” CASOSMUNICIPIO
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FEMINICIDIOS 2006 
ORIGEN DE LA AGRESION
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La violencia que aqueja a las mujeres 
salvadoreæas, posee agravantes 
adicionales debido a deficiencias 
estructurales en el Poder Judicial que 
incrementan la impunidad y dificultan el 
acceso de la mujer al sistema de justicia, 
debido a factores económicos y 
geogrÆficos e incluso, negligencia de 
parte de funcionarios/as y personal 
judicial que muchas veces se manifiesta 
en malos tratos y discriminación a las 
usuarias. 
 
Lo anterior no es novedad, incluso para 
Magistradas de la Corte Suprema 
Justicia,  Dra. Victoria Marina VelÆsquez  
de AvilØs y Licda. Rosa María Fortín, 
quienes calificaron algunas de esas 
acciones como violencia de gØnero,  en 
ponencias dictadas en el Primer 
Seminario Regional sobre Feminicidio, 
organizado por diversas organizaciones 
feministas, entre ellas ORMUSA.  
 
La magistrada de AvilØs declaró que �los 
feminicidios/femicidios que tantas vidas 
ha cobrado en diferentes partes del 
mundo y especialmente en nuestro país, 
tiene la agravante de la impunidad que 
dificulta  poner al descubierto esas 
muertes que tienen de base razones 
asociadas con el gØnero. Por tanto 
constituye un reto que tal delito sea 
incluido en la legislación nacional�. 
Reconoció, ademÆs, que cuando se 
�judicializan los procesos, la mujer es 
revictimizada, lo que hace necesario 
estudiar el comportamiento de las 
instituciones en relación a este problema 
social y de salud, como es el creciente 
asesinato de mujeres�. 
 

Por su parte, la Licda.  Rosa María 
Fortín, afirmó que en El Salvador, el 
sistema de justicia padece complejos 
problemas estructurales que frenan el 
cumplimiento de Art. 3 de la Constitución 
de la Repœblica que establece la 
igualdad ante la ley.  
 
Segœn ella, el sistema de justicia estÆ 
diseæado sin tomar en cuenta el carÆcter 
multicultural de nuestro país, provocando 
que grandes sectores sociales 
históricamente excluidos sean 
discriminados en razón de su raza, 
cultura y sexo,  ya que muchas veces se 
discrimina a las mujeres.  A esto hay que 
agregar la aplicación sexista de la ley por 
parte de los operadores/as de justicia y la 
falta de servicios adecuados para 
atender las demandas de la justicia de 
las mujeres rurales, especialmente pero 
que afecta a las del  Ærea urbana. 
 
Admite que ese tratamiento 
discriminatorio viola instrumentos 
jurídicos internacionales de derechos 
humanos de las mujeres, asumidos por 
el Estado salvadoreæo; pero sobretodo, 
el incumplimiento de esas obligaciones  
colocan a la mujer en situación de 
indefensión por la imposibilidad de lograr 
acceder el sistema formal y no formal de 
la justicia, lo cual constituye violencia de 
gØnero.  
 
 "La vulneración del derecho de acceso a 
la justicia, ocurre tambiØn cuando no se 
reconocen las condiciones especificas 



que obstaculizan el ejercicio de este 
derecho a grupos particulares de mujeres 
como las mujeres campesinas y de 
escasos recursos�, especialmente. Por 
ejemplo, citó la magistrada,  son las 
mujeres rurales quienes presentan mayor 
porcentaje de analfabetismo y falta de 
documentación  personal;  una persona 
sin documento œnico de identidad  
enfrenta restricciones para presentar una 
denuncia de violencia domØstica ante la 
delegación policial o al iniciar un proceso 
judicial.  
 
Destacó entre las principales dificultades 
para acceder a la justicia, limitantes 
geogrÆficas, escasa presencia de 
tribunales y órganos auxiliares del sector 
justicia y limitado acceso al sistema 
jurisdiccional en zonas rurales; ademÆs 
de la deserción voluntaria  de las 
usuarias causada por la desconfianza en 
un servicio judicial que no garantiza  
eficiencia ni eficacia, debido a  
percepciones de injusticia, corrupción, 
complejidad del sistema y de sus 
procedimientos. 
 
�Es deber del Estado brindar un servicio 
pœblico de justicia que cumpla con los 
principios rectores de continuidad, 
adaptabilidad del servicio, igualdad, 
celeridad y gratuidad, pero en la mayoría 
de casos, no alcanza un cumplimiento 
real, en la medida que los y las 
operadores del sistema, brindan trato 
discriminatorio y propician  obstÆculos a 
quienes requieren auxilio judicial, aœn 
cuando las principales demandas de la 
población femenina ante el sistema 
judicial estÆn vinculadas a su identidad 
de gØnero: reclamo de cuotas 
alimenticias para sus hijos e hijas, 
violencia familiar y sexual y 
reconocimiento de la paternidad de hijos 
e hijas�, explicó la magistrada Rosa 
María Fortín. 
 
"Muchas veces es nuestra conducta  la 
que da pauta para esta desconfianza, ya 
que las víctimas de violencia lejos de ver 

a quienes  desempeæamos una labor en 
el sector justicia  (policías, fiscales, 
defensores o juzgadores/as) como una 
guía en los procedimientos para  
solucionar sus conflictos, se enfrentan 
con seres indiferentes y escØpticos que 
multiplican el dolor e incrementan sus 
problemas", reflexionó la funcionaria.  
 
La revictimización es una realidad en la 
administración de justicia, que no implica 
œnicamente el sometimiento constante y 
reiterado a la vivencia de un delito del 
que han sido objetos las mujeres. Esta 
se materializa cuando ademÆs de haber 
sido el sujeto pasivo de un hecho 
delictivo, les convertimos tambiØn en 
victimas de nuestro maltrato conductual, 
les hacemos padecer la injusticia de la 
inoperancia del sistema, cuando no 
obstante estar conscientes de los 
problemas que padecen las mujeres en 
una sociedad tradicionalmente machista, 
les hacemos sentirse culpables por no 
ser capaces de romper ese circulo de 
violencia, reflexionó la funcionaria.  
 
 "Queremos averiguar porque en la vista 
pœblica esta seæora se retracto, pero no 
sabemos el calvario padecido en cada 
una de las audiencias  y a diario desde 
su casa�, y es que precisamente la falta 
de comprensión del sistema judicial lleva 
a enfrentar a una victima el proceso 
judicial sin asistencia psicológica 
adecuada.  En la primera semana que 
estuve al frente de  tribunales de 
menores, una  seæora llegó  a decirme: 
aquí vengo a dejar esta muchachita 
porque es una p....se metió con mi 
marido. Inmediatamente me preguntØ 
como una madre puede expresarse así 
de su hija y porque no echaba al marido 
en lugar de su hija; desgraciadamente 
esas actitudes son resultado  de 
patrones culturales contra los que 
tenemos que trabajar y entender para 
poder ayudar a nuestra gente�. 
 
Instó a los funcionarios y funcionarias del 
sistema judicial a tomar conciencia de la 



subordinación del gØnero femenino al 
masculino, reconocer la realidad cultural 
y  luchar por cambiar esos esquemas 
que profundizan la discriminación y 
subordinación de la mujer.   
 
 

Reflexiones del personal judicial 
 y instancias auxiliares 

 
Como parte del seminario, jueces, juezas 
y personal de instituciones vinculadas o 
al sistema de administración de justicia 
reflexionaron sobre  los retos y 
necesidades en materia legislativa para 
garantizar el acceso de las mujeres y 
niæas a una vida libre de violencia y 
ademÆs identificaron retos en la 
administración de justicia frente a la 
violencia de gØnero contra las mujeres. 
 
Los y las integrantes de las mesas de 
trabajo instaladas en el foro, citaron los 
obstÆculos que enfrentan las mujeres 
para acceder a la justicia: 
 
-Que muchas veces por ignorancia o 
desidia, el personal de tribunales e 
instituciones vinculadas a esta,  no tiene 
sensibilidad y capacidad para manejar 
los casos demandados por las mujeres; 
 
-Seæalaron falta de recursos económicos 
de las usuarias para poder acatar las 
medidas de protección en casos de 
violencia intrafamiliar, lo cual requiere la 
coordinación con instancias  como la 
PNC para facilitar el traslado de 
usuarios/as a los centros donde se 
ejecutan acciones y medidas de atención 
a las víctimas de violencia.  
 
- Coincidieron  que muchas víctimas de 
violencia intrafamiliar no pueden recibir 
atención psicológica por falta de dinero 
para transporte y la lejanía de los centros 
de atención de sus lugares de residencia. 
 
�
�
�

Como resultado del ejercicio, los 
funcionarios y funcionarias 

recomendaron las siguientes acciones 
para mejorar el acceso a la justicia: 

 
• Descentralizar las instituciones 

que intervienen en la aplicación 
de la ley contra la violencia  
intrafamiliar. 

 
• Crear  tribunales especializados 

para la aplicación de la ley contra 
la violencia intrafamiliar con 
recursos humanos y materiales 
adecuados para tal fin. 

 
• Impulsar un plan nacional de 

educación orientado a prevenir y 
erradicar toda forma de violencia 
intrafamiliar y todo tipo de 
violencia en razón de gØnero. 

• Incorporar e institucionalizar la 
perspectiva de gØnero en 
políticas, planes y programas 
formativos del Órgano Judicial.  

 
• Sensibilizar y capacitar a todos 

los y las operadoras del sistema 
judicial  para prevenir, sancionar  
y erradicar la violencia de gØnero 
y así garantizar el respeto y 
protección de los derechos 
humanos de las mujeres. 

 
• Que el Poder Judicial informe a la 

ciudadanía sobre la violencia de 
gØnero,  los derechos  de las 
mujeres y cuales son instituciones 
encargadas de hacer cumplir 
tales derechos.  

 
• Integrar la perspectiva de gØnero 

en leyes  como el Código Penal, 
Código Procesal Penal, Ley 
General de Educación, Código de 
Familia, Laboral entre otras leyes  
y reglamentos, para adecuarlas a 
los tratados internacionales.  
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